
Se publica los Lunes, ifiercole y Vierne.

FUERA FRANCO EL PORTE.

111s. 	 vn.

Un mes. 	 	 15
Tres id 	 40.
Seis id. 	 80
Un año 	 	 160

Suscrteton particular al Boletin

EN CÓRDOBA LLEVADO A LAS CASAS.

vn.

Un mes. 	 	 9
Tres id. 	 	 24
Seis id. 	 	 48
Un año. 	 	 96

IIIIMMO • /O

Número 166. 	 Viernes 29 de Diciembre de 1818. 8 et1f1rtos.,1

• Ihetyintiia 	 CedlilittD1-!.
,Las  leyes y las disposiciones generales del Gobierno,

son obligatorias para cada capital de provincia desde que
se publican oficialmente en ella, y desde cuatro di as des-
pues para los denlas pueblos de la misma provincia. (Ley
de 3 de Noviembre de 1857.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar
en los Boletines oficiales, se han de remitir al Gere politice
respectivo, por cu)o conducto se pasarán ä les Editores de
los mencionados periódicos. (fleoles órdenes de 6 de Abril
de 1859, y 51 de Octubre de 1845.)
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ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLÍTICO
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Circular núm. 1480.

- El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernacion
del Reine me dice con fecha 8 del actual lo
que sigue.

«S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha digna-
do espedir por el Ministerio de Gracia y Justi-
cia en 19 de Novienibre precsimo pasado el Real
decreto siguienIe —Deseando ejercer mi Real
clemencia con todos aquellos reos cuyos delitos
se prestan facilmente por su poca gravedad al
arrepentimiento y à la enmienda, atendidas las
razones que me ha espuesto mi Ministro de Gra-
cia y Justicia de conformidad Con el parecer de
mi Consejo de Ministros, vengo en decretar lo
siguiente.

Artículo 1. 0 Concedo indulto general á to-
dos los reos de causas fenecidas 6 pendientes,
cuyos delitos no hayan . merecido ó merezcan
mayor pena que la de un afio de presidio, ar-
resto, prision 6 confinamiento por delitos co-
munes y dos por causas políticas.

Art. '2." Eceptuanse de este indulto: 1. 0

Los que ya hubieren sufrido otra condena por
cualquier genero de delito. 2.° Los reinciden-
tes, aunque no hubieren llegado á ser encausa-
dos. 3.° Los que hallandose pendientes sus cau-

sas ó rematados ya se hubieren fugado de la
carcel 6 presidio. - 4 " Los condenados en rebel-
dia 5.° Los rematados que . tengan 'otra ú otras
causas pendientes. 6." Los que se hallen suje-
tos al fallo de los tribanales par dos ó mas cau-
sas á la vez. 7.° Los que en la carcel ó presi-e
dio hubieren da lo motivo para ser castigados coa
mayor pena q•le la simple reprension. 8." Los
casos de falsiliacion y dem ts escluidos ea los
anteriores indultos generales.

Art. 3 • 0. No se reputarán comprendidos en
el párrafo 3." del artículo anterior, y sí co es.

La Real gracia, los el le habiendo sido estraidos
de las carceles t presidi )5 por fuerza mayor, hu-
bieren regresado ä ellos tí presentádoie á la au-
toridad en término de -.1.° di t, siempre que en
este tiempo no hubiereu hecho armas contra la
focal pública ni com . tido otro genero -de deli-
to. A las que en igual caso no le hubiere si-
do posible la evasion y presentaciou dentro de
dicho término, le queda el recurso A Mi Real
clemencia, cuando lo verificaren, reservandome
Yo la apreciacion de las circunstancias.

Art. 4.° La presente Real gracia se repu-
tará no concedida en caso de ulterior reinciden-
cia. Mis fiscale4 pedirán, y decretarán los tri-
bunales, que ademas de la pena que dicha rein-
cidencia diere lugar haya de cumplir el penado
la remita con.:aquella calidad pi,)1 este decreto.

Art. 5." Esceptuanse tambien los sentencia-
dos por delito de vagancia si no dieren coiuc ion
de dedicarse al trabajo ú ocupacion lícita . en el
término de 15 dias, durante el cual quedarán
para este efecto bajo la vijilancia de la autori-
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dad local y bajo la del 11:nisterio fiscal por
todo el tiempo de la cortien.i, campliendose es-
ta ä peticion del mismo por mera providencia
de ejecucion de las salss de gob.erno en aplica-
cion de este decreto.

Art. 6." El pre'sente indulto se aplicará A
reclamacion de los interesados por los tribuna-
les que conocen de las causas pendieates, y res-
pecto de los rematados por los que hubieren
causado la ejecutoria oyendo siempre al fi;cal.
Y lo traslado A V. S. de Real örden para que
haciendolo llegar ä conocimiento de los confiva-
dos, presos y reclusas correspondientes i esa pro-
vincia puedan acogerse a' indulto los que se con-
sideren comprendidos en él, debiendo V. S tras-
mitir las reclamaciones A los tribunales senten-
ciadores y llenar en los ,espedientes los demas
requisitos que prescriben los reglamentos y dis-
posiciones vijentes.))

Y cumpliendo con lo prevenido en dicha so-
becaria resolucion he dispuesto se inserte en el
presente periódico oficial para su mayor noto-
riedad y que los interesadas puedan utilizar es-
ta Real gracia. Córdoba 15 de Diciembre de
18 .18.. Pedro Galbis.

Circular núm. 1i87.

Los Alcaldes, dependientes de proteccion y
seguridad pública é individuos de la guardia ci-
vil de esta . provincia, procederan A la busca y
captura de Francisco de Toro, natural y ve-
cino de la villa de Ahnedinilla, mozo del re-
emplazo actual 'del cupo de ella, cuyas señas
se espresan A continuacion, y habido que sea
lo remitirán 6 mi disposicion por transitos de
justicia. Córdoba 23 de Diciembre de 1818.—.
l'Aro Galbis.

un lucero en las costillas de tamaña de un d
ro, la marca muy tasada.

Un potro de dos .años, las manos desolla-
das de la traba y castaño claro.

Circular núm. 1471.

Al anochecer del dia 6 de los corrientes
en el barranco del Mochuelo, término del lu-
gar de Pifiar, tres hombres armados robaron á
Antonio de Rivas, de aquella , vecindad, los efec-
tos que con las únicas señas de los ladrones se
espresan A continuacion, y para que este delito
no quede impune prevengo á los Alcaldes, de-
pendientes de proteccion y seguridad pública 6
individuos de la guardia civil de esta provincia,
procedan á la busca y captura de los criminales'
y averiguacion de los efectos robados,- dando en-
su caso conocimiento al Sr. Juez de instan-
cia del partido de Iznallos A pien corresponde
citado lugar del Pifiar. Córdoba 21 de Diciem-
bre de 18i8.—Pedro Galbis.

Señas de los reos.

Tres hombres armados, uno de ellos alto,
enjuto.

Efectos robados.

Una jumenta, cerrada, pelo castaño, cuer-
po regular, criando.

Una faja de estambre encarnada con 3-1 rs.,
un capote de monte mediado, y un costal de
cafiarno con 3 cuartillas de cebada.

INTENDENCIA.

Circular núm. 1461.
Señas.

Edad de 18 Ii 19 años, estatura regular,
pelo castaño, ojos melados, wtriz gruesa, barba
poca, cara abultada, color moreno Particulares.
Defectuoso del pescuezo y falto de vista.

Li Li

ie7

7

Habiendo desaparecido de la dehesa llama-
da de Pimentada, término de Puente Genil, dos
yeguas y un potro, cuyas serias se estampan al
final, de la propiedad de D. Alonso Fiscar de
Córdoba, vecino de Aguilar, encargo A los Al-.
caldes de esta provincia, individuos de la g a.-
dia civil y proteccion y seguridad pública, la bus-
ca de dichas caballerias, poniendolas á mi dis- ,
posicion caso de ser habidas. Córdoba 21 de.
Diciembre de 18i8.—Pedro Galbis.

Señas de las caballerias.

Una yegua llamada Gorriona, castaña clara,
oreja derecha , tronzada, sonda en el brazo iz-
quierdo, en la caña un bulto, careta, pequeña,

no.,1iene la marca.
Otra llamada Borrega, castaña oscura, con

La Direccion general de contribuciones Di-
retas con la fecha que se nota me dice lo si-
guiente.

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha
c)municado á esta . Direccion general con fecha 7
del corriente la Real órden que sigue.—Excmo.
Sr.—He dado cuenta A la Reina del espedien-
te instruido en este Ministerio sobre la nece-
sidad de ampliar la nomenclatura de las tarifas

y 2.. unidas al Real decreto de 3 de
Setiembre de 1817 en la parte relativa A pres-
tamistas, en mol) á que comprendiendo única-
mente la primera para el pagó de la contribu-
cion Industrial á los que hacen préstamos en di-
nero sobre alhajas y efectos públicos, y la segun-
da ä los capitalistas que hacen tambien présta-
mos y deScuentos ä interés, se consideran escri-
tos los que sin él se verifican, porque no ejercien-
dose industria en este caso n ) hay productos
sobre que deba imponerse la contribucion En-
terada S. M., y considerando que si . bien fue la
mente de las disposiciones referidas ecsimir de
La contribacion los préstamos gratuitos, por la
iirdicada ['d'ion de no devengar interés, no debe
sin embargo' tolerarse que á la sornb: . a de esta

justa esencion se Celebren contratos de préstamo

••
Circular núm. 1470.
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lo propuesto por la Direccion gene r al do, mi-
nas se ha dignado acceder ä la solicitud de es-
tos interesados, concediendo eä las referidas em-
presas v ä todas las que se encuentren en el
mismo caso un plazo general de 8 meses ä contar
desde esta fecha para dar principio ä los elnesados
trabajos de beneficio de los escoriales, pasado
cuyo plazo serän estos denunciables. De Real_
órden lo digo ä V. E. para su cumplimiento y
comueicac ion ä quien corresponda, insertandose
en la Gaceta y en el boletin Lineal de este Mi-
nisterio para la general observancia.»

Lo que anuncio al público para conocimien-
to de los interesados. Linares 18 de Diciembre

g de 18i8.—Francisc 0 de S. Garcia.

Circular núm. 1482.

D. José Genaro Gutierrez de Ca%iedes, juez
de - primera instancia del distrito de la izquier.

da de esta ciudad y su partido, &c.
Por el presente cito, llamo y emplazo ä Pe-

dro Mendez, de. esta vecindad, para que en el
térinsna de 9 dias, contados desde el siguiente
al 'de la fecha se presente al juzgado 6 en la car-
cel pública de esta ciudad para responder ä los
cargos que le resultan en la causa cri in imial que
un te el infrascripto estoy siguiendo de resultas
de su fuga al conducirlo ä esta ciudad desde la
villa de Almodovar del Rio, en la mañana del
6 de Octubre último, pues si asi lo hiciere se-

oAo y guardada su justicia y de lo contra-
rio se 'suStanciarä en su rebeldia y le pararä loa
perjuicios que hava lugar. Dado en la ciudad de

Córdoba ä doce de Diciembre de mil ochocientos
cuarenta y ocho.—José Genaro Gutierrez de Ca-
viedes.—Por mandado de dicho Sr. Juez, Fer-

nando de Vega y Molina.

Circular núm. 1413.

I). José Gomez Correa, Alcalde constitu-

cional de la villa del nio.
Hago sabier: que par acuerdo del Ayunta-

miento de la misma y en uso de la autorizacien
que concede la Iteal örden de 25 de Octute.e
del alío pröcsimo pa:ado, se saca ä subasta pi-
blica para su arriendo por todo el inmediato de
1849, el derecho de pesos y medidas, estando
señalado para el prim ,e r remate de pujas llanas
el 18 de Enero prócsimo, para el 2." de diez-
mo 6 medios el 3 de Febrero siguiente, y para
el 3." en que solo se admitirä la puja del 4.°
el 13 del mismo, todos en la sala alta capitu-
lar de 19 ä 12 de las mañanas de dichos dias,

hallandose entretanto de manifiesto en la Sria.
4 el pliego de condiciones - . bajo que ;!a de ejecu-

tarse el arriendo para conocimiento.. de
tadores. Villa del Rio 12 de Dieiemb .:e de 1S43.
José Gornez.—P. A. D. A., Pedro Cenales.

Circular núm. 1481.

Lic. D. Manuel Gallego de Luna, Ju-.z de
instancia del partido de esta villa de Pozo-

), blanco, por S. M. (Q. D. G.) &c.

fi dinero, papel 4 frutos sobre becas espe-
ciales, ocultando .el interés que setipola, co-
mo esta sucediendo, en perjuicio cls derechos
de la Hacienda, y cometiendose eno una ver-
dadera defraudacio n , de conformi Ion el dic-
tamen de esa Direccion general, 	 uso de
la autorizacion ä que se refiere eltiento
contenido en el Real decreto de 19 davo vóc-

simo pasado, ha tenido ä bien S. resoher,

que cuando los prestamista s ä me20, papel

del Estado ó frutos no espresen e‘s contra-
tos de préstamo, ya sean públicos 6 Wo, que
verifican esta operacion ä interés, dEnera que
no puedan ser clasificados como b ( eros ca-
pitalistas negociantes, satisfagan el dio por
loo de la cantidad prestada por la n da tari-
fa núm. 2.° unida al Real decreto 3 de se-
tiembre de 1847, debiendo servir clEo en es-
te caso para imponer la contribucionlos prés-
tamos consisten en papel ó frutos, ,recio de
catizacion 6 venta que estas especimigan el
dia en que se celebren los contratos Real
órden lo digo ä V. E. para su intelncia y

efectos correspondient es. Y la Direccia tras-
lada ä V. S. para los propios fines,,erando
se sirva acusarla su recibo. Dios g,uarc V'. s.
muchos arios. Madrid 13 de Dicire de

1848.—José Sanchez Ocaña.))
Lo que se inserta en el holetiu ial

ra que > tenga el debido cuinplunientar los
Ayuntamiento s de la provincia. Córdolieiem-
bre IS de 1848.—Rafae1 Gonzalez ,ran.

Inspeccion de minas del distrito de ares.

Circular núin. 1476.

D. Francisco de Sales Garcia, ingro 2.°

•del cuerpo facultativo de minas, Inspecde las
de este distrito y Director del establtiento
nacional de esta villa, &c. &c..

llago saber: qué el Excmo. Sr.rector
general del ramo en circular de 7 del al me
he trasladado la Real órden que dice

«El Excmo. Sr. Ministro de Come, Ing-

truecion y Obras públicas ha comunic ä es-
ta Direccion con fecha 23 de N oviem Últi-
mo la Real órden siguiente.—Excino.
to el espediente promovido por D. 1s Or-

tega Salomon, presidente de la sociedatula-
da Esmeralda, y por D. Blas Requena, ' Lin-

do que se amplie el término señalad o e art.

15 del reglamento de escoriales de 11 Di-
ciembre de 1846 para dar principio al 2ficio
de los mismos, atendiendo ä que la cris) liti-

ca y comercial de Europa perjudica demo-

do considerabl e al precio y salida de los los, ä

que la produccion de estos cuando proa de
escoriales suele ser de escaso rendimien l mu-
chas veces de dificil y costosa reduccieu los
hornos metalúrgicos, ä que mientras dureaen-
cionada penuria de las presentes circuteias

no es facil que ninguna emesa que ten-
ga establecidas oficinas de beneficio se ave

ä ieeeer gastos aventurad os para ponerlas tar-

cha, la Reina (Q. D. G ) de conformieon
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Por el presente cito, llamo y emplazo por
segunda vez á Agustin Lora, vecino de Asilo-
nes, y Juan Barragan Vinagre, (a) N'ala, que lo
es de Berlanga, contra quienes Cl) dicho mi juz-
gado se sigue I alisa crimival de ofisio por el ro-
bo ejecutado ä roña Antonia Rodriguez, veci-
na de Fuensaiiente, s otros, en el sitio de las
Torrontcras de este término, para que se pre-
senten en la cincel palica de esta cabeza de
partido en-el término de 9 dias, ä responder á
los cargos que les resultan en dicha causa, que
si asi lo hicieren se les oiiá y hará justicia, ba-
ja apercchimiento de que no reientandose
dicho término se segnirá la causa en su rebel-
dia y los autos y diligencias se .notificarán en
los estrados, parándoles el mismo perjuicio que
si se hicieren en sus personas, y para que no
puedan alegar ignorancia se fija el presente en
Pozoblanco ä 16 de Diciembre de 1{0-S.—Lic.
Manuel Gallego.—Por mandado del Sr. Juez,
Fernando Gallardo.

Por el presente cito, llamo y emplazo á
todas las personas que se crean con derecho. it
los bienes dóte de la capellania colativa que en
Villa del Rio fundaron Dosia Masia Alguacil y
Alcoba, viuda de D. Manuel Verdejo, y su hi-
jo D. Esteban Verdejo Illorente, por Escra. pú-
blica otorgada en dicha villa eh veinte de Di-
ciembre de mil setecientos y cuarenta, para que
en el término de treinta días, contados desde
la inwrcion de este edicto comparezcan á de-
ducirlo por si 6 por medio de apoderado en for-
ma, apercibidos de que por su morosidad • les pa-
rará el perjuicio que. ba a lugar, pues por au-
to de este dia asi lo tengo mandado. Dado en
Montara ä diez y nueve de Diciembre de mil
ochocientos cuarenta y otho.—Antonio Quintas
na.—Por mandado de S. S., Juan Francisco de
lsasa.

ANUNCIO.

Circular núm. 1489.

D. Rafael Navarro y Castro, Teniente 1 °
de Alcalde y presidente de la junta municipal de
Beneficencia de esta ciudad, &e.

Hago saber: que en sesion celebrada por la
misma junta en 16 de . actual se ha acordado sa-
car á la subasta por término de tres años el
sótano del ed4icio que fue hospital de Caridad
que pertenece ä la misma, bajo el tipo de 160
rs. anuas el miWinum, señalando para su úni-
co remate el dia 7 de Enero prócsimo en la sa-
la donde la junta celebra sus sesiones, donde
se hallará de manifiesto el pliego . de condicio-
nes. Y .para que nadie alegue ignorancia se pu-
blica y fija el presente. Bujalance y Diciem-
bre 25 de 1848.—Rafael Navarro.—E1 Srio.,
Juan Beque.

Circular m'un. 1490.

11. José Salas Espejo, Alcalde, constitucio-
nal de esta ciudad, &c,

Hallandose concluido el repartimiento de la
contribucion Territorial y sus recargos corres-
pondientes al año prössimo de 1849, el litre.
Ayuntamiento de mi presidencia ha acordado se
ponga de manifiesto por término de 6 dias en
las casas consistoriales para que los que se sien-
tan agraviados en la aplicacion del tanto por
100 que ha salido gravada la riqueza, ha-
gan las reclamaciones que les conven r;an, en el
concepto que trascurrido este término no serán
oidos y les parará el rejo do consiguiente.
Mantilla 20 de Diciembre de 188.—José de
Salas Espejo. —Rafael Arjona.

Juzgado de primera instancia de Montoro
y su partido.

• D. Antonio Quintana, Abogado de los tri-
bunales Nacionales y Juez de primera instancia
de esta ciudad -y su partido, &c. •

Desde 1.° de Enero de 1850 se saca en
arrendamiento • en subasta privada el cortijo de'
Ja Montesina, situado en el término de la Ram-
bla, inmediato it Fernannuñez, compuesta de
180 finegas de tercio, y propio del Excmo.
Sr. Marqués de Peiiallor.

El remate se celebrará el dia 31 de Ene-
! ro de 181.9, en la contaduria de S. E. sita en
e sus . casas principales de Iii: ' cindad de Ecija, don-

de esta de manifiesto et ,pliego .de condiciones.

OTRO.

En la noche 1)1 22 del presente fueron ro-
badas del cortijo de ia Äljacilla y las Cuevas B.i-
jas, término de .esta ciudad, 4 yeguas de la pro-
piedad de O. Lorenz B r )1o.n,"! Modrane y de
D. Matias Benito y Campo, con las s.srias si-
guientes.

Una llamada Calcetera, cerrada, calzada de
dos pies, pelo negro, alzada 7 cuartas, marca
B V T ° enlazada

Una potra de un ario, castaña, lucera,
bicana, con el mismo . hierro.

•Una yegua llamada Jitana, pela negro, de
5 años, 7 cuartas escasas, n erro E S.

Una yegua llamada Cirujana, pelo castaño,.
6 cuartas y media, desancada del cuarto dore-
cho,• un lucero en la frents;, sin hierro'.

Se vende una hacienda de olivar, encinar y
monte, situada en la sierra y término de esta
ciudad, conocida por la de la Mesa, inmediata á
la Hermita de Ntra.. Sra. de Linares, ques lin-
da con tierras de la Campiiitiela Alta, las de Na-
valagrulla y olivares de la hacienda de Fuentes.

La persona que le acomode su adquisicion
se avistará con el Procurador D. Ambrosio Cres-
po y Gomez, que vive calle de Jesus Maria ntím.
13, quien está facultado para su iienta.

OTRO.

ra-

Córdoba: Est. tip. de D. Fausto Garcia Tena, cale de la Librería núm. 2.-1848.
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de las Reales órdenes, decretos y circulares, insertas en los
Boletines oficiales del mes' de Enero de 1848.

GOBIERNO SUPERIOR POUTICO.

	

....Ntitn. 	 fechas.
[S Diciembre; Real 6rden obligando ä

los presos pobres condenados pe-
na de Corcel, ä reintegrar los ali-
mentos si llegan ä mejor fortuna.

	

Id. 	 29 id. Circular para la remision de las
listas electorales rectificadas.

	

Id. 	 id. id. 	 Id. para la captura de los deser-
tores Manuel Hidalgo y José Sanchez.

2 15 id. Real &den sobre la incompati-
bilidad del goce de un haber del esi

todo, con el percibo de otras retri-
buciones.

23 id. Real decreto para que únicamen-
te usen del trapo blanco, los Caballe-
ros de la &den Militar de S. Juan
que sean profesos.

3 Enero. Circular pidiendo anteceden-
'.-tes para la . clasificacion de los esta-

	

blecimientos de Beneficencia. 	 •

Id. id. Circular para la captura del desertor
de presidio D. Juan Vidal Pefiar-

rubia.

	

Id. 	 id. id. Id. para la de dos ladrones que
robaron varios efectos y dos mulos.

	

4 	 16 Id. Real órden para la suscricion al
Boletin de Comercio, Instruccion y
Obras públicas.

	

Id. 	 4 id. Circular insertando las Hilas de
dos yeguas robadas.

Id. 6 Id. Real órden para que los emplea-
dos en los diversos ,ramos de la ad-
ministracion civil remitan las ojas de
servicio.

4 id. Circular para la captura del con-
finado José Muñoz Leon.

	Id. 	 id. id. Id. para la de Crisantos Dial y su
muger María Lopez.

	

Id. 	 5 id. Para descubrir el paradero de
Eugenio Villarin.

6 27 Diciembre. Circular llamando 'å los
herederos de varios militares fa-

llecidos en la Isla de Cuba, ä per-
cibir los fondos que dejaron en caja.

Id. 6 Enero. Real órden estableciendo en
el Ministerio de la Gobernacion del
Reino una contabilid ad especial in-
dependiente de la planta del mismo.

Id. 8 id. Circular para la captura de los
confinados Juan Manuel Ruiz, Juan
Antonio Garrido y José Alvarez.

Id. id. id. Id. para la de 7 ladrones que
robaron ti Juan Gomez Garcia, veci-
no de Fernan-nuüez.

7 	 12 id. 	 Para la de los presidarios Ma-
nuel Moreno y José del Pino.

Id. id. id. Id. dando las gracias al Alcalde
de Cabra por la muerte del facineroso
Jacinto Mesa (a) Paleto.

Id 	 VI id. 	 Para la captura del desertor de
Artillería Juan Gutierrez.

6 id. Real &den para que los Agen-
tes de Seguridad ptíblica, tomen la
denominacion de Salva Guardias.

6 id. 	 Para que los Gefes de distrito se
titulen Gefes

Id. 15 id. Circular para que los dueños
de unas caballerías robadas se pre-
senten ..ä reclamarlas.

Id. 17 id. Circular para la captura de va-
rios confinados del presidio de Ba-
dajoz.

9 	 18 id. „Circular para la captura de un
ladron que robó una mula.

12 27 id. Id. para la realizacion de los des-
cubiertos que los pueblos tienen por
el 20 por 100 de Propios.

Id. 	 26 id. 	 Id. para la captura del confina-
do Manuel Hernandez.

Id. 	 id. id. 	 Id. para la del desertor Pedro
Muñoz 'toldan.

13 28 id. Id. mandando que los Guardas
locales de Montes presten obedien-
cia ä las órdenes que les comuniqutn
los Guardas mayores ä caballo.

29 id. 	 Id. sobre las cantidades abona-
o das tí los pueblos por los suministros

hechos en los meses de Julio, Agos-
to, Setiembre, Octubre v Noviembre
del ario pasado de 1841.

INTENDENCIA.

1.0 16 Diciembre. Real órden resolviendo
varias dudas acerca de las matrícu-
las de la contribucion industrial y de
comercio.

31 id. Circular sobre pagos ä la Ad-
ministracion de Bienes Nacionales.

Id. 26 Noviembre. Real &den modifican-
do algunas disposiciones para el re-
cibo de fondos de contribuciones.

	

3 	 18 Diciembre. Id. sobre pago de de-
rechos de las Maquinas de vapor.

5 12 id. Id. suspendiendo la Real órden
por la que se autorizaba la ceden-
cion de censos con títulos de la ren-
ta del 3 por 100.

Id. 6 Enero. Circular facultando la co-
branza de contribuciones ä buena
cuenta.

Id.

2.
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9

12 	 id. 	 Real 	 4rden mandando la presen-
tacion de créditos 	 representados 	 por
libranzas y 	 otros 	 doeumentog.

15 	 id. 	 Circular apercibiendo ä los Ayun-
tamientos al 	 pago 	 del cuarto trimes-

las contratas 	 que estén sujetas 	 al pa-
go 	 del 	 3/ 2 	 por 	 100, 	 ä 	 las 	 Em pie -

>as 	 õ 	 paiticulares, sin que hubiesen
Nerifirado 	 su 	 pago.

tre 	 del 	 año 	 último. COMISION DE INSTRUCCION PRIMARIA.
11 21 	 id. 	 Id. 	 para 	 que se proceda al nom-

bramiento de las 	 Juntas periciales. 2 1. 0 	 Enero. 	 Circular 	 para que 	 los 	 Al-
3. 14 	 Diciembre. 	 Real 	 órden resolviendo

varias 	 reclamaciones de algunos par-
ticipes 	 legos de 	 diezmos.

COMANDANCIA GENERAL.

cuides 	 como 	 Presidentes de 	 las Co-
misiones 	 locales remitan 	 ä 	 la supe-
rior, 	 el 	 parte 	 de 	 estar 	 al corriente
los 	 sueldos de 	 los Maestros de 	 sus
respectivas 	 Escuelas públicas.

3 31 	 Diciembre. 	 Id. formando las cuatro
5 14 Diciembre. Real &den prorrogan-

do el término ä los Oficiales que so-
liciten mejora de retiro.

7 8. Enero. Circular emplazando ä los
parientes del soldado retirado Pedro
Coleto, ä heredar los bienes que de-
jo en SU fallecimiento.

11 9 Julio. Real &den para que no se
obligue ä los Oficiales retirados del
Ejército y Armada ä desempeñar los
cargos de Consejales.

	

12 	 31 Diciembre. Circular excitando e/ ce-
lo de los Comandantes de Canton
que persuadan ä los mutilados en cam-
paña para ir al cuartel de Invälidos, y
gozar de las ventajas que les propor-
ciona dicho Establecimiento.

SUBDELEGACION DE RENTAS.

	

7 	 12 id. Id. citando ä D. Timoteo Ga-
lan y D. Francisco Gil de Sola.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE SEVILLA.

11 5 id. Circular recordando ä los Jue-
ces del Territorio el cumplimiento
de la Real örden de 21 de Abril úl-
timo, para que no se dé posesion de

categorías entre los pueblos de esta
Provincia, segun el decreto de 23
de Setiembre anterior; y consignan-
do el mínimo de dotacion que cor-
responde ä los Maestros de escuelas
de cada uno.

8 13 Enero. Id. excitando ä los Maestros
de esta capital, ä inscribirse y to-
mar parte en los trabajos de la Aca-
demia de Profesores de instruccion
primaria de la misma.

13 29 id. Id. participando los exämenes
celebrados por las Escuelas públicas
de Montilla, Villanueva de Córdoba
é Hinojosa.

REAL ACADEMIA SEVILLANA DE BUENAS
LETRAS.

8 5 Noviembre. Circular anunciando la
oposicion de 6 plazas de Academi-
cos supernumerarios.

INSPECCION DE MINAS DE LA MANCHA.

7 1. 0 Enero. Circular anunciando las mi-
nas denunciadas en el mes de Di-
ciembre último.

Córdoba: Imprenta de D. Juan Manté,
calle de la Espartería núm. 12.
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de las Reales órdenes, decretos y circulares, insertas en los

Boletines ofic:ales del mes 64 ge Febrero de 1848.

Fechas.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO.

27 Diciembre. Real &den acerca la apli-
cacion del indulto concedido en 19
de Noviembre anterior, ä todos los
reos de la jurisdiccion militar sus-
ceptibles de esta gracia.

Id. 29 Enero. Circular sobre aprehension
de 8 caballerías robadas .en el tér-
mino de Cohete de las Torres.

15 	 31 id. 	 Id. encargando la captura de 10
12 hombres armados que robaron

ä 5 arrieros en el término de Ohe-
y Villaviciosa.

16 3 Febrero. Circular recordando va-
rios pueblos la remision de los es-
tados relativos ä establecimientos de
Beneficencia,

31 Enero. Id sobre la captura de 7
hombres desconocidos que robaron un

cerdo.

	

Id, 	 id. id. 	 para la busca do dos caballerías
que desapareciero n del término de

Belalca zar.

	

Id. 	 4 Febrero. Id. para el descubrimien-

to de 4 bestias robadas.
17 28 Enero. Real &den sobre lo que de-

ben acreditar lös que soliciten la en-
trega de créditos pertenecientes ä
Obras pias.

3 Febrero. 	 Circular para la captura de
Antonio Ropero vecino de Valsequillo.

	

Id. 	 8 id. 	 Id. para la de los desertores Mar-
tin Portero y Francisco Carmona.

18 8 id. Id. publicando la lista de los elec-
tores de Diputados ä Córtes cuya
esclusion ha sido reclamada.

Id. 	 7 id. 	 Id. para la captura del deser-
tor de presidio José Velasco Aleo-

vienes.
Id. 	 5 id. Id. para la de 6 hombres que

robaron ä unos Pastores en el térmi-
no de Belalcazar.

19 	 28 Enero. Real órden para que no se
escluyan las atribuciones judiciales,
de la facultad que tienen los Alcal-
des de delegar ä sus Tenientes los
que son propios de su autoridad.

19 	 9 Febrero. 	 Circular para la captura de
Francisco Martínez, v ecino de Priego.

20 	 26 Enero. Real örden recomendand o la

adquisic ion de la obra que publica
D. Juan Sunye bajo el titulo de ju-
risprudencia administrativa.

Id. 10 Febrero. Circular para la captura
de José y Juln José Ortiz, padre é
hijos acogidos al pavel'on Narices.

14 id Id para que los Depositarios y
Alcaldes presenten las cuentas de gas-
tos é ingresos para el 1. 0 de Marzo

inmediato.
Id. 	 10 id. 	 Id. para la captura de 3 la-

drones que robaron 5 yeguas y 3
burras en el - término de Cafiete.

Id. 	 14 id. 	 Id. para la del desertor Pedro

•Cojar, natural de Puente Genil.

Id. 	 16 id. para la busca de --un mulo y
tina 	 egua robada en término de Vi-

Ilafranca.
7 id. sobre que todos los (ganaderos sin

distincian de serranos ni de reverie-
gos que reunan los regai,itos lega-
les, puedan tener voto en las Juntas

generales de la propia Asociacion.

Id. 10 Diciembre. Real rden previniendo

que la 11•n CriCi(41 de los Códigos Na-

cionales no es un precepto para los
untamieotos, sino una excitacion

para que inclu n an el citado gasto en-
tre los 	 oluuturius de los respectivos
presnpuestos.

Id. 9 Febrero. Id. sobre que 'las autori-
dades locales eviten el embargo de
todos los tra 9ortes que conduzcan
efectos estancados.

Id. 	 14 id. 	 Id. para la captura de los cas-
tellanos nuevos Antonio Vargas, José
Jimenez 	 Gabriel Gonzalez.

Id. 	 11 id 	 1.1. para la del desertor Fran-
cisco García.

Id. 	 16 id. 	 Id. para el descubrimiento de
unos ladrones y los efectos que ro-
baron en la deheza de Madruüi tér-
mino de Belalcazar.

23 2 Febrero. Real örden para que se li-
quide con los A n untamientos lo que
deban por la susericion al Boletin
oficial de Instruccion pública.

22 id. Cii colar sobre que los Alcaldes
remitan un certificado espresivo do
los productos de sus fincas de Pro-
pios, Y de las cantidades que les ha-

an repartido por contribuciones.'

Id. 	 14 id. 	 Id. para la captura de Juan Pa-
radas, José de littet las y Francisco

Huya tal.
11 id. 	 Id para la del desertor Antonio

Agu
Id. 	 16 id. 	 Id. rara la del id. Balvino Tri-

gueros.
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id. id. 	 Id. para In de Antonio Serrano.
id. id. Id. mandando que algunos Al-

caldes que no han contestado ä las no-
ticias sobre recursos para Instyuccion
primaria, lo ejecuten sin pérdida de
tiempo.

	

id 	 18 id. 	 Id. ampliando la Arden para que
los Ayuntamientos recojan el tomo
1. 0 del Boletín oficial recopilado.

	

Id. 	 21 id. 	 Id. para que los Ayuntamien-
tos remitan el parte quincenal sobre
precios de granos.

16 id. 	 Id. para la captura de Juan Ma-
nuel Jurado y Juan García Bueno.

Id. id. id. Id. para la de dos hombres que
robaron dos mulas cargadas de acei-
te en las inmediaciones de Villa-
r' anca.

	

Id. 	 '27 id. 	 Id. para la de Juan Rodriguez
conocido por el Manco.

25 18 id. Id. derogando una circular en la
que se relevaba el pago de faculta-
tivo ä los pueblos que llegasen ä
1,500 vecinos.

Id. 3 id. Real örden recomendando la
obra titulada coleccion de documen-
tos ineditos de la corona de Aragon.

	

Id. 	 17 id. 	 Circular para la captura del reo
prófugo Elias Rodriguez.

	

Id. 	 29 id. 	 Id. para la de Antonio Jimenez
Romero (a) el Fraile.

LI. 16. id. LI. para la de Manuel Gonza-
lez, José Fernandez y Sierra, Miguel
Cäceres y Manuel Martinez.

INTENDENCIA..

16 29 Enero. Circular publicando el nom-
bramiento de 1). José Leon de Mi-
ta para el destino de Visitador de
la Renta del papel sellado.

17 2 Febrero. Circular para que los Ay un-
tarnientos remitan el importe del tri-
mestre para el 20 del corriente.

21 19 id. Id. conminando ä los Ayunta-
mientos A la presentacion de los re-
partimientos en la territorial para
,el 15 del presente.

	

Id. 	 14 Diciembre. 	 Leal örden dictando va-

ria 	 medidas sobre participes Jugos
P11 d iezmo:.

29 99 Noviembre. Id. Anodificando las ór-
denes . sobre los Esclaustrados que co-
bran pensiones % ita he ias.

COMANDANCIA GENERAL.

19 4 Febrero. Edicto sacando ä la subas-
ta una casa de las menores del te-
niente coronel D. Eugenio Gonzalez
-Varas.

22 10 id. Real örden para que tinicamen-
te los Caballeros profesos de la ór-
den de S. Juan, usen el trapo blan-
co ó sea la placa sobre el costado
izquierda.

23 31 Enero. Id. para que los oficiales de
reemplazo puedan promover sus ins-
tancias para el pase de infantería y
la Reserva, empleo por empleo.

COMISION DE INSTRUCCION PRIMARIA

15 	 29 Enero. Circular para que los Al-
' ealdes remitan nota de los indivi-
duos que componen las Comisiones
locales en sus respectivos pueblos.

16 29 id. Id. sobre admision gratuita en
la escuela práctica Normal, de los
niños pobres que lo soliciten.

18 	 5 Febrero. Id. participando el nom-
bramiento de 1). Rafael Navarro para
Visitador de las Escuelas de esta
Capital.

22 11 Febrero. Circular señalando el dia
que han de tener lugar los exAme-
nes para Maestros y Maestras de ins-
truccion primaría, en el mes de Marzo.

25 16 id. Id. publicando haberse verifica-
do los exämeues en varios pueblos,
segun Reglamento.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE SEVILLA.

24 28 id. Circular anunciando el concur-
so de las cidedras de literatura y
composieion, de las universidades du
Madrid v Oviedo.

Córdoba: hieKenta de D. Juan Manlé,
calle de la Esparieria núm. 12.
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de las nenies órdenes, 	 ,k '9,3(7ec ' y circulares, insertas en
Oi

Boletines oficiales del mes de Marzo de i848.
.t, los

•••n••nnn•11sNmeeditaillr	

GOBIERNO SPE1UOR POLITICO.

Núm. fechas.
26 	 29 Febrero. Circular escluyendo ä dos

electores de Villafranca.
21 id. 	 Id. sobre el paradero de dos

Señoritas españolas . 'que viajaban en
compañia de un tio suyo Sacerdote.

Id. 	 22 id. 	 Id. para la captura del desertor
Alonso Gallardo.

23 id. Id. para la de Antonio Rivera
Valle (a) , el Cojo de Simila.

Id. id. Ld. para el de 3 gitanos que
robaron unas bestias en el término

: de la Carlota.
22 Febrero. Real Órden nombrando Ca-

ballero de la Real &den de Carlos
3.°, ä 1). José Alcantara -Romero.

Id. 28 id. Circular para que los aforados
de guerra que no disfrutan sueldo
se presenten al Sr. Comandante ge-
neral, para cumplir con una disposi-
cion superior.

26 id. Id. anunciando la vacante de la
Secretaria de Ay u ntamiento de Vi-
llanueva del Duque.

Id.- 22 id. Id. para la captura de unos des-
conocidos que atropellaron ä Diego
Cab3zas, vecino de Baena.

Id. 26 id. Id. para la de los presidarios
Antonio Hernandez y José Ramos
Flores.

Id. 	 id. id. hl. para la de Domingo Rosa-
les 6 Domingo Blanco.

28 26 Enero. Real órden para que los es-
critores públicos cumplan con lo pre-
venido en la ley de 10 de Junio del
año anterior.

Id. 22 Febrero. Circular para que se for-
men los estractos de los padrones co-
mo está mandado.

t J• -4 Marzo. id. para que los pueblos re-
mitan los espedientes de subastas de
aguardiente y vino.

Id

	

	 28 Enero. Real decreto llamando al ser-
vicio de las armas, el cupo de 18i7.

	29 	 6 Marzo. Circular sobre esclusion de
un elector en Lucena.

Id. 28 Febrero. Real &den mandando for-
mar en los Gobiernos políticos una
Estadística de quintas.

	

30 	 24 id. 	 Id. dictando varias disposiciones
• acerca de la monta de caballos padres.

	

31 	 4 Marzo. Id. mandando observar Na-

• rias medidas acerca las gneis que
intenten los interesados en el reem-
plazo del Ejército, contra los acuerdos
de los Consejos provinciales.

	

Id. 	 29 Enero. 	 Id. para mejorar las castas
del Ganado vacuno.

4 Marzo. Circular para descubrir la
identidad de un hombre que se en-
contró muerto cerca del bado de Fer-
nan-nuiwz.

	

- Id. 	 2 id. 	 Id. para la captura de Antonio
Lupian, por robo de 3 mulos.

	

32 	 21 id. Real órden excitando el celo de
los Alcaldes para que presten la de-
bida cooperacion á la fuerza de la
Guardia Civil, encargada de la per-
sec ucion de malhechores.

Id. 13 id. Circular trasladando • una Real
örden Comunicada por el Sr. Gefe del
Batallan provincial de Córdoba, man-
dando se reuna e l . cuadro en !a Ca-
pital para el 20 del corriente.

Id. 15 id. Id. publicando el sorteo de las
décimas• que - han correspondido en
el repartimiento del (li tio de esta
provincia, fijando los dias en que de-
ben presentare los mozos para ser
entregados en Cuja.

Id. 1. 0 id. Ii. para la captura de Pujo!'
Hernandez Guerrero y Juan Rarnou
Serrano.

Id. 	 8 id. Id. para la de Leandro Rodri-
guez y Concepcion Vega.

Id. 	 id. id. 	 Id. id. del desertor Antonio Ro-
mero Ramos.

33 	 3 id. Real &den sobre liquidacion de
cuentas :provinciales y municipales.

13 id. Circular previniendo it los Ay un«:-
tamientos el pago de la suscricion
al Boletin del Ministerio de Comercio,
Instruvc ion y Obras públicas.

Id. 	 id. id. 	 Id. para la captura de José Lean-
dro, castellano nuevo.

Id. 	 id. id. 	 Id. la de José Gonzalez ( a ) Pe-
setas.

34 	 24 Febrero. Real &den para que se
restablezca en su fuerza y vigor el
abono de 80 rs. por cada desertor
que aprendan tos paisanos.

Id. 14 Marzo. Circular sobre licencia para
construir un molino harinero en el
Guadalquivir, término de Montoro.

Id. 1S id. Id. incluyendo la nota de las
cantidades abonadas por el suministro
de Diciembre.

Id. 	 13 id. 	 Id. para la captura de Juan Re-
jano, vecino de Almodovar.

Id. 	 id. id. 	 para la de Alfonso Moreno Fer-
nandez, id. 'de la - Ra- rubia.

Id. 	 id. id.. Id •del confinado Cipriano Es-
camilio García.

id. id.: 	 citando á Diego Toribio se pre-
sente en el Juzgado de Valdepeñas.

35 	 19 Febrero. Real örden acerca de una
• Sociedad anónima que titula Banco

de Cádiz.

1!

Id.
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8 Marzo. 	 Circular para la ayo)
cien de unos efeetos robados en la
villa de Dos Torres, y captura de
los delicuent es.

an_

ría
ro.
Di-
pa-

del

Ion

ro-

u-

n-

INTENDENCIA.

27 	 1.0 Marzo. Real órden prorogando el
plazo señalado ä Jos empleados para
presentar las ajas de ser% nio.
id. 	 Circular hubr 	 persecucion de

ocotrabando.
Febrero. 	 Real Urden dictando varias
medidas para la reeaudacion 	 im-
puesto de consumo.

id.

26

29 20 i.l. Id. sobre recargo para cubrir los
gastos de cobranza y conduccion de
caudales en las Cajas del Tesoro,

Id. 	 id. id. 	 Id. para que se suspenda la exac-
cien del 5 por 100 de fondo supletorio.

30 8 id. Circular sobre entrega de lo que
adeudan algunos pueblos por contri-
buciones.

Id. 	 7 id. 	 Id. haciendo varias prevenciones
sobre la contribucion de consumos.

33	 12 id. Id. excitando á los Ayuntamien
tos á la presentacion de los repar-
tos de contribuciones.

	

8 id. 	 Id. sobre denuncio de bienes
detentados.

35 17 id. Id. preveniendo se preste el au-
xilio necesario al arrendador de las
especies de consumo de algunos pue
blos de esta provincia.

COMANDANCIA GENERAL.

12 Marzo. Circular para que los indi
viduos de toda clase pertenecientes
á los Batallones de la Reserva se reu
nan ä sus respectivos cuadros.

SUBDELEGACION DE RENTAS.

30 28 Febrero. Edicto sacando ä la su-
basta la reedificacion de un trozo de
hlurallon.

29 	 23 id. Fijando dia para la venta de
géneros decomisados.

COMISION DE I NSTRUCCION PRIMARIA

	

33 	 4 Marzo. Circular recomendando la se-
veridad en no permitir el ejercicio de
la enseñanza ä personas intrusas en él.

COMISARIA DE MONTES.
37 24 id. Edicto sacando en venta cier-

ta cantidad de madera en la villa de
Villafranca.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE SEVILLA",

	

27 	 6 Febrero. Real &den rebajando lo 9
gastos señalados á las dependencia
y Juzgados de dicha audiencia.

UNIVEBSIDAD LITERARIA DE SEVILLA.
	Id. 	 10 id. 	 Circular llamando opositores á I a

Cátedra de Historia natural en 1 a
Universidad de Oviedo.

INSPECCION DE MINAS DE LA, -MANCHA.

	

30 	 15 Enero. Real &den resolviendo un a
competencia sobre propiedad de aguas.

35 4 Febrero. Id. para que no se pro
ceda nunca ä dictar disposiciones que
puedan afectar ä empresas mineras,
sin oir antes fi la Inspeccion del
Distrito.

	

38 	 1.0 Marzo, 	 Circular publicando las mi-
nas denunciadas e el mes de Febrero.n

	

39 	 id. id. 	 Id. las abandonadaseo dicho mes.

36

Id.

Id.

Id.

:37

Id.

38

Id.

Id. 	 28

Id. 	 27

39 	 24

Id. 	 14

Id. 	 19

Itl. 	 21

Id. 	 2%

18 id. 	 Id. incluyendo la nota de las e
tidades satisfechas por la pagadu
militar por el suministro de Ene

16 id. 	 Real örden convocando á las
putaciones provinciales se reunan
ro el 1. 0 de Abril,

id. id. 	 Id. encargando la captura
confinado Francisco Romero Casta

id. id. 	 Id. de la de Francisco Mil
Doncel (a) Paloma.

id. id. 	 Id. id. de cinco Jitanos que
baron en término de Castro.

id. id. 	 Id. id. la de Pablo Itainirez L
que, vecino de esta.

id. id. 	 Id. id. la del confinado Fra
cisco Martin.

27 id. 	 Id. id. la de Bartolomé del Mar-

id. nl. 	 Id. id. la de los presidarios José
Ilarni-ez Duro, Pedro Fabrega Gar-
cía v Antonio Itamirez Jimenez.

27 id. 	 Id. nombrando Gafe político in-
terino ä I). José María Conde.

26 id. Real örden declarando suspen-
sas en todo el Reino las garantías
constitucionales.
id. Circular conminando 5 varios
pueblos, por no haber remitido los espe-
dientes de subastas de los arbitrios de
vino y aguardiente.
id, Id. para la captura del deser-
tor de caballería de Almansa, Fran-
cisco Caballero.
id. Trasladando una Real &den nom-
brando Vicario general del Ejército
y Armarla, al Patriarca de las Indias,
D. Antonio Posadas Rubin de Celis.
Real örden dando instrucciones á los
Consules españoles en Francia ., para
continuar sus gestiones oficiosas cer-
ca del Gobieroo provisional.
id. 	 Dictando varias reglas acerca la
exhumacion de cada n eres.
Circular para la , averiguac ion del pa-
radero de un pudro que desapareció
del tértnieo de Almodovar,
id. para la captura del desertor An-
tonio de Luque, natural de la villa
de Espejo.

(16 doba: Imprenta de D. Juan Manté,
calle de ia Espartería núm. 12.
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_ de las Reales órdenes, decretos y circulares, insertas en los
B3It1inesoficiales del mes de Abra de 1843.

	

Nb?)?. 	 Fechas.

GOBIERNO suPERian POL1T1CO.

40 20 Febrero. Real órden sobre adicio-
nar en los presupuestos municipales
el gasto de los repartimientos de la
contribucion territorial, sin que ex-
ceda de 14 mrs. por 100.

- Id IS Marzo Id. declarando exentos del
servicio militar ä !Os novicios y pro-
fesos de los Colegios de Misioneros
de Filipinas.

Id. 	 31 id. 	 Circular concediendo proroga
los Alcaldes y Depositarios de los

•

	

	 fondos municipales, para la presenta-
cion de sus cuentas.

	

Id. 	 30 id... Id. para la captura .de Cristo-,

'bel Cortés.

	

Id. 	 28 id. Id. la de dos criminales que
eran conducidos del Almaden ä
rena.

Ist t 17 id. Real órden resolviendo, que los
Consejeros supernumerarios puedan
presenciar el fallo ee los negocios
contenciosos, sometidos ä la delibera-
don de los Consejos provinciales.

Id. 30 Marzo. Circular para la captura de
los confinados Agustín Fernandez Ba-
llester y Pablo Julian Olivenza.

43 23 id. Real ärden sobre abono de ser-
vicio ú los empleados que ejerzan el
destino de Alcaldes Corregidores.

	

Id. 	 id. id. 	 Id. acerca de las facultades de
los Gefes políticos sobre Boletines
oficiales.

7 Abril. Circular para que varios Ay un-
tamientos que han dejado de hacer-
lo, recojan el primer tomo, del Bole-
tin oficial 1 ecopilado.

	Id. 	 id. id. 	 Para la captura de varios cri-
minales que robaron en el término

de Cazalla.
41 id. id. Id. para que los A y u lita rn len -

tos manifiesten el número de ferias
y mercados que se celebren en sus
distritos.

Id. 26 Marzo. Real órden para que se for-
men estados trimestrales del movi-
miento de cereales.

Id. 1.0 Abril. Circular para que los Ayun-
tamientos contesten ä las pregun-
tas que se les hacen sobre objetos
de utilidad pública.

12 id. 	 Id. sobre recibos de suministros.

Id. 	 13 id. 	 Id. recordando la felTliSi0(1

los estados de nacidos, casados y
muertos.

14 id. Id. para la formacion de un es-
tado veril de cada pueblo con cla-
sificacion de los habitantes de que
se compone.

16 id. 	 Id. sobre cementerios y enter-
ramientos.

Id. 15 id. Id. acompaiiando el estado del
ndmero de almas do cada pueblo de
la Provincia.

	

Id. 	 12 id. 	 Id. para la captura de Antonio Ji-
menez (a) el Fraile, vecino de Lucena.

	

Id. 	 id,. id. 	 Id. de la de un ladron que ro-
bo un mulo.

	

47 	 7 id. 	 Real decreto para la instalacion
de las Juntas de Agricultura en to-
das las provincias del Reino.

	

Id. 	 18 id. 	 Real órden sobre quejas de al-
Onos criadore,s de g nado caballar.

48 12 id. Circular para la captura de 4
hombres que robaron 3 caballerías en
el término de Benamcji.

Id. id. id. Para la de Antonio Escoy, re-
clamado por el Juzgado de Fuente
Obej u na.

id. id. 	 De dos criminales reclamados por
el Juzgado de Posadas.

	

Id.. 	 18 id. 	 Del confinado Manuel Valero.

	

49 	 V.', id. 	 Para la de Luis Nuñez, recla-
mado por el Juzg,ado de Pozoblanco.

18 id. Id. De 7 criminales que come-
tieron varios robos en la Aldea de
Argallon.

	Id. 	 id. id. 	 Id. sobre cantidades abonadas
por los suministros del mes de Febrero.

50 26 id. H. anunciando haber tomado po-
secion de su destino D. Pedro Galbis,
nombrado Gefe político de esta Pro-
vincia.

15 id. 	 Id. paro la captura del prófugoId.
Manuel del Bosque.

Id. 	 18 id. 	 LI. id. del desertor Antonio San-

c hez Parejo, vecino de Iznajar.
Id. 	 id. id. 	 Id. para la de llano Montuna re-

clamado por el Juzgado de la Rambla.
Id. 	 19 id. 	 Id. para la de José Leon, veci-

no de Lucena del Puerto.
id, id. LI. conminando ä varios Ayun-

tamientos que no han remitido los
partes sobre cereales.

Id. 11 id. Real &den excitando el patrio-
tismo de los habitantes de las pro-
vincias del Reino, ú imitar la noble
conducta de los de Barcelona, en pro-
porcionar recursos para ocupar ä los
jornaleros sin trabajo.
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Id. 31 Marzo. Real 6rden para descubrir
el paradero de 1). Mariano de la Bo-
dega y de la Cuadra, reclamado por
intervencion de la Embajada Fran-
cesa.

Id. 29 Abril. Circular para que se remita
un estado personal de Veterinaria
que exista en cada pueblo.

INTENDENCIA.

41 30 Abril. Circular conminando ä las
Juntas periciales ha presentar los es-
tados pedidos.

	

Id. 	 2 id. Id. sobre rectificion de cupos por

	

• 	 la contribucion de consumos.
42 18 Marzo. Id. haciendo varias preven-

ciones ä los que quieran obtar al
cargo de recaudadores de contribu-
ciones.

	

43 	 7 Abril. Id. para que ä los Ayun-
tamientos que no presenten los re-
partimientos se les hagan sentir las
penas que previene la ley.

45 29 Marzo. Real órden sobre los casos
en que se exceptuan los retirados
y matriculados de marina de servir
los cargos de peritos repartidores.

46 30 id. Id. sobre derechos del azufre
estrangero ä su introcluccion en la
Península.

7 Abril. Id. para que se proceda ä
la venta de los bienes de las Enco-
miendas, Maestrazges, Ermitas y Co-
fradia8.

	48 	 9 id. Circular sobre garantías ä los

arrendadores de los bienes del Estado.

SUBDELEGACION DE RENTAS.

43 	 7 J. 	 Id. señalando dia para la subas-
ta de varios efectos de plata y oro.

46 	 10 id. 	 Id. sacando ä la subasta una Es-
cribanía en Unte.

COMANDANCIA GENERAL.

46 	 10 id. Edicto emplazando ä los here-
deros del soldado Pedro Coleto.

COMISION DE INSTRUCCION PRIMARIA.

31 Marzo. Circular para que los Al-
caldes remitan el parte de estar sa-
tisfechos los Maestros y Maestras de
sus escuelas públicas.

48 	 15 Abril. Id. sacando ä oposicion la
plaza de la escuela 'práctica superior
de este seminario normal y la de la
maestra de niñas de Montilla.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE SEVILLA.

42 	 11 Marzo. Real 6rden acerca escriba-
nías de Cámara y de los Juzgados.

44 	 '5 Abril. Circular sobre escarcelacion
de reos.

INSPECCION DE MINAS DE LIN kRES.

40 1.° Marzo. Circular acompañando la re-
lacion de los denuncios admitidos en
el mes de Febrero.

Córdoba: imprenta de D. Juan !limité,
calle de la Espartería núm. 12.
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de los Reales órdenes. decretos y circulares, insertas en los

Boletines oficiaks del mes de Mayo de 184 S.

GOBWRIXO SUPERIOR POLITICg.

	

Km). 	 Fechas.

5,2 ID 	 Real -t'.erdeti ; declarando com-¿
prehendidOi,eri. le . beneficios del con-
Veuip , de. V.o:gato å los que sirvieron
en las filas de d. Carlos.

27 Id. Circular para la Captura Ad los
dsÇÎt9 ;Cß Jos, Gonzelez, José Pove-

dano.
Id. 	 id. Id. Mea la de 3 hombres descono-

cidos . Por sospechas del . asesinato de
atriiero que tos condticia.

U. id. Id: para : , la de los deserteees del ee-
ginaiehto. de, Guedalajer,e, 'Rafael de

Varo, ilos&lareia y Aulonio Leoncio

Priones.
43 . 11,°: Mayo. id. para pue se proceda å la

eap. t ora dä,. algunos niozes que no se
presentaron al juicio de eseepciones
de esta Capital..

Id. 	 2 id: Id: 'para ejecucion de una cir-
etil4e sobre Cementerios:
410.t4 -p40 • la capture de unos

CO'nfi'nadai9 "del' 	 de Granada

d,9 hi gee4tdtáade Motril.

Id 	 29 Id: Id; paid lti &ir dlbseiter"d el pre-i

sjdw de . exille„ .Vettictsco Perez San-

24 Odiibre. Real órden para qtie se invi-
te Ii los Jenientes y Alfereces de
eaballerfa 'que se hallen 'de ' reempla-
,en y .q.niesran pasee continuar sus
servicios en - la isla de Cuba.

Id. 1.0 Mayo. Circular paia la captura de
tres hombres que robaron unas ca-
ballerías en el término de Espejo.

56 6 id. Id para la de unos criminales
que robaron ä D.' Antonia Rodriguez
entre Pozoblanco y Villanueva de Cór-
doba.

	

Id. 	 id. id Id. para la del confinado del pre-
sidio de Sevilla Luis Ca!avallo.

Id. id. id. Id. para la de los confinados del
de Granada, Juan Leon Carrasco y
Antonio Mantero Jimenez.

56 23 Abril. Real órden sobre si un tal Jo-
sé Seas-cigliiim, que se hellaba en
Abula (en la Mancha) ha muerto sol-
tero ó casado, ó si vive todavia.

Id. 6 Mayo. Circular para la captura de los
desertores del presidio de Granada,

Juan Antonio Garrido, Rufino Flores
Velero y Antonio Bautista Rosado.

Id. .6 id, Id. pera la de unos ladrones que
robaron cuatro caballerías en el tér-
mino de Espejo.

u.„ 8 id. Id: pera la de tinos Jitanos que
robaron tres burros en el término de
Priego.:

Id. id. id. Id. para la de Tornas Rodriguez
que sacó pasaporte en nombre de
José Lopez.

61 	 e Abril. Real órden sobre exenciones en
- las cargas de aloj unient os y bagajes.

g8 Š Mao. Id. sobre haberse restablecido
la tranquilidad en la Capital del Rey-
no per los sucesos del 6.

Id. 	 8 id. Circular para la- captura de dos
desertores del presidio de Granada.

Id. 	 13 id. id. para la de tres hombres des-
Conocidos que robaron 4 bestias en
el término de Espejo.

5e 28 Abi. Real ärden mandaudo que los Ayun-
tamientos se provean de sello para
sellar los documentes militares que
tengan de presentar en la seccion de
ajustes.

Id. 	 13 Maó. Circtilar pare le eaptura de 3
criminales que robaron 3 bestias co

el termino de Guadalcaeur.
60 	 31 Marzo. Real rden aclarando algunas

dudas sobre ejecucion del decreto
de 23 de Setiembre anterior v pro-.
gama de oposiciones de maestros de
Instruccion primaria.

Id. 	 4 Mayo. Id. trasladando el Real decreto
relativo al nueve sistema truketario.

62 	 19 id -. Circular recoedando fi viirs Ayun-

e
tamientos - entreguen el contingente
del 20 por 100 de Própios

Id. 	 16 id. Id. sobre que los Ayuntamientos
recojan los tornos del Roletin oficial
recopilado.

Id. 	 15 id. Id. para la captura de los deserto-
res de la caja de quintos, Marcial Ro-
driguez, Juan Gomez Granadilla y Ra-
fael Fernandez Rolde!).

Id. 	 13 id. Id. para la de Juan Rano, del Re-
gimiento de Guadalajara.

63 	 9 id. Real órden*mandando se compren-
dan en los presupuestos de cada Pro-
vincia como gasto obligatorio, las su-
mas invertidas en la manutencion de
presos pobres.

15 id. Circular para la captura de varios
prófugos de la última quinta de la pro-

vincia de Murcia.
Id. 	 13 id. Id. para la del bandido Antonio

Rivera Valle.
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t.

64 8 id, Real órden Lciarando que las (Tm-
paiiins mineras sin capital ìjo no est5n,
cotnprendidas en la ley de 28 de Ene-
ro sobre sociedadei por acciones.

141,

	

	 15 id. Id. para que se impida la permu-
ta 6 %o p ta de fincas de Beneficencia,

la antorizacion del Gobierno.
6 id. Id. acompañando el Real decreto

sobre caminos vecinales.
Id. 19 id. Circular para la captura de cua-

tro ¡danos con mugeres y niños ) que
robaron tres yeguas en el término de
Buena.

Id.

	

	 11 id. Id. para la de los criminales Fran-
cisco y . José Marquez, hermanos.

65 25 id. Real &den prorrogando el plazo
para que los que sirvieron en las fi-
las de D. Cärlos puedan presentar las
instancias en solicitud de los benefi-
cios del Convenio de Vergara.

Id. 30 id. Circular para el alistamiento de
los que quieran ingresar en la partida
de Escopctero3 que se forma en esta
capital.

Id, 20 id. Id. para la captura de unos ladro-
nes que robaron en el sitio de las Tor-
ronterras, término (le Fueote Obe-
jupa.

Id. 23 id. Id. para la detencion del Briga-
dier D. Narciso Admeller, fugado de
la plaza de Badajoz.

Id. 	 30 id. Id. para la captura de siete ú ocho
hombres armados que robaron 61,000
reales y otros efectos camino de Jaen,
término de Torrecampo.

Id. 	 28 id. Id. para la del quinto prófugo Ma-
nuel Viosque.

INTENDENCIA.

52 18 Abril. Real órden trasladando el De-
creto sobre establecimiento de un nue-
vo papel denominado de Multas.

15 Mayo. Id. autorizando h las Juntas
Iiiosesanus para admitir la redencion
de censes.

Id. 	 29 Abril. Circular recordando ä los Aynn-
tamien tos el pago del 	 trimestre.

57 	 4 '111 .1vo. Real decreto, para la creacion

de cien millones en billetes del Te-

soro.

58 	 19 id. Real 6rden dictando varias medi-

das sobre carenarse los buques esp-
. 	 fio'es co paises estrangeros.

59 	 12 id. Circular sobre privilegio concedi-
do ä los cosecheros de vino y aceite.

60 	 17 id. Id. para que los Ayuntamientos
remitan las cartas de pago de surninis-
tros que tengan heeks al Ejército, é
igualmente los espendientesde fallidos.

62 4 id. Real örden declarando compren-
didos en la gracia concedida ä les
deudores por contribuciones, ä los que
tand/ien lo sean al ramo de fincas del
Estado.

COMANDANCIA GENERAL.

15 Mayo. Circular sobre declaracion de
la provincia en estado de sitio.

59 	 17 id. Bando sobre entrega de armas.
63 24 id. Circular acoinpaüando el parte da

haber sido desarmados los subleva-
dos de Sevilla.

Id. 19 id. Id. dando ä reconocer ä D. Ju -
lian Juan Paria , como Comandante
General de la provincia.

COMISION DE INSTRUCCION

62 	 16 id. Circular publicatido el resultado
de los exámenes de la villa de Espejo.

AUDIENCIA.T.RITORIAL DE SEVILLA.
ve.

69 	 26 ebril. Real örden sobre el curso d..*
pleitos en los tribunales ordinarios.

INSPECCION DE MINAS DE LIN IRES.

59 	 29 Marzo. Real órden sobre denuncitu;
de minas.

/te

Córdoba: Imprenta de D. Juan Manté,
'calle de la Espartería núm. 12.
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de las Reales órdenes, decretos y c,'reukeres, inserins en los
Boletines oficiales dei mes de junio de 1848.

GOBIERNO SUPF,1110 vourico.

Núm. fechas.

66 	 12 Mayo. B'eal árden sobre documentos
para eximirse del servicio militar.

Id. 	 25 id. Circular para la captura de Die-
go Diaz, Blas • Herrero y Alfonso Cal-
vento, vecinos de Pozoblanco.

23 id. Id. para la de tres hombres ar-
mados de escopetas que robaron seis
yeguas en el término de Baena.

67 	 . 	 Junio. Id. levantando el estado de, si-
- tio de esta Provincia.

Id. 	 1.° Mayo. Real Orden sobre ocupacion
de terrenos de propiedad particular.

22 id. Circular para la captura de José
Villodre y José Rodriguez 6 Fernan-
dez.

	Id. 	 id. id. Id. id. del desertor del Regimien-
to de Saboya Antonio Sauchez Pareja.

	

Id. 	 23 id. Id. para indagar el paradero de 2
mulas que fueron robadas en término
de Andujar.

Id. 27 id. Id. para la captura de Andrés
de Luna y Antonio Torres, vecinos
de Fernan Nuñez.

	

Id. 	 29 id. Id del desertor del presidio de
Granada José Marquez Ruiz.

id. id. Id. id. del licenciado de presi-
dio Antonio Santos Correa.

	

68 	 17 id. Real &den sobre importe de pen-
siones alimenticias á los padres abue-
los de los exceptuados del servicio
militar por dicha causa.

	

Id. 	 29 id. Circular para la captura de 'José
Muñoz, vecino de Estepa.

Id. id. Id. de dos criminales que roba-
ron 2 yeguas y un potro en térmi-
no de Guadalcazar.

19 Abril. Real órden sobre Estableci-
mientos piiblicos de Beneficencia.

3 Junio. Circular para la captura del
confinado Francisco Jimenez Calle-
301).

Id. 7 id. Id. id. de 0. José Uruburu, 1).
Angel Iznardi, D. Juan de Mesa, D.
Antonio Feliz Muñoz y D. Mateo
Fernandez.

	

70 	 24 id. Real órden sobre depósitos de las
Empresas de sustitucion.

	

Id 	 3 Junio. Circular para la captura de
2 desertores de presidio.

	

Id. 	 7 id. Id. para la de Andrés Gomez,
vecino de Sorvas.

	

71 	 20 Mayo. Real órden autorizando ä los

Consejo provinciales 5 admitir por
si la subrogar ion de los depósitos en
inet5lico , por razon de sustitucio-
nes de (plintos.

id. Junio. Circular para la captura del
soldado. del Regimiento de España Ma-
nuel Romero.

Id. 	 9 id Id. id. de Alfonso Turrente.

72 	 14 Febrero. Real órden sobre sociedades
patrióticas.

Id. 13 Abril. II.in v itando ä suscribirse pa-
ra socorrer ä los desgraciados habitan-
tes de las Navas de Pinares.

Id. 5 Junio. Circular para la captura del
sustituido Francisco de Paula Jime-
nez.

74 19 id. Id. puldirando las cantidades abo-
nadas ä los pueblos por su ininistros
hechos en el mes , de Marzo y adic-
cional de Febrero.

5 M arzo. Real órden nombrando Fiel
Contraste de esta ciudad ä D. Mar-
cial de la Torre.

Id. 14 Junio. Circular para la captura de dos
ladrones que robaron varias caballerías
en el término de la Roda.

	

Id. 	 15 id. Id. id. de 'Francisco Gallardo.
73 17 id. Id. para la construcciou de 40

cananas para la partida de Escopete-
ros.

Id. 26 Mayo. Real órden resolviendo varias
dudas sobre revalidacion de empleos
fi los que sir' ieron en las lilas Car- •

	Id. 	 14. Junio. Circular para la captura del
quinto Ramon Felix Antequera.

id. id. Id. id. del confinado Alonso Pe,-

rez Gama.
75 19 id. id. Id. id. del desertor del Re-

gimiento de Leon, José Guerrero.

	

Id. 	 id. id Id. del depóiito de la bandera da
la Habana, Rafael Conde.

	

Id. 	 id. id. Id. Cayetano Pechos° (a ) forto-
la, vecino de Baena..

	76 	 14 id. Real árden nombr ando para los
cargos de Vice-presidente y Secreta-
rio de la Junta de Agricultura ä los
Sres. Marqués de Benameji y D.
Joaquin de la Torre.

	

id. 	 17 id. Circular para la captura de San-
tiago Romero.

	

Id. 	 19 id. Id. id de un desconocido que ro-
bo dos ruchas en el término de Baena.

77 , 	 6 Mayo. Real örden sobre depósitos
de Caballos padres.

	

Id. 	 23 Junio. Circular previnieudo â los

.1: •
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Ayuntamientos dispensen todas las
noticias que les pidan los indivi itios
de la partida .de Escopeteros.

Id. 	 21 id. Id. para la "captura ,de
-Alcaide.

78 	 25 -id. Id. ;id. de Francisco 'a.cle ;Rey-es.
Id. 	 id. -id. -Id. l id. 	 desertor Antonio

de • la Cruz.
:26 id. -hl. 	 id. del 	 '-quinto--Francisco

Cervera.
Id.

	

	 .id. id. Id.id.-del.presidario Cecilio Con-
trera.

-Id.

	

	 id. Id. • id. ude -Manuel -Ongla y Juan
-Abad..

'INTENDENCIA.

"19 Mayo. 'Real órderi para que los títu-
loa de • la Deuda.pasiva estranjera sean
admitidos•-enla -compra ,de •ienes na-
cionales.

'69 2 Junio. *Circular -conminando ä algu-
nos A)untamientos -al pago del se-
gando trimestre.

71 ..7 id. Id. -invitando A los Ayuntamien-
tos y 'deudores particulares --ha 'dis-
frutar , del 'beneficio concedido para
la condonacion . del 70 .por -100 de
sus adeudos.

'73 *•22 Mayo. , Real órden -sobre hacer 'exten-
siva la •,Real-rden 'que *manda admi,-
tir los billetes del -Banco Espaiiol de
S. Fernando como dinero efectivo.

ses militares y denlas dependientes
del Ministerio de la Guerra.

SUBDELEGAC1ON -DE RENTAS.

-11 	 3 Junio. - Circular citando y emplazando
ti José Antonio "Goozalez .vecino de
Atajar.

'751 	 6 id. : Id.ids'is -Antonio Maria Rincoo
María • Carretero, 'vecinos -de Castro.

.76 	 9 id. • Id. id. 'å José ',Galindo -de esta
vecindad.

• COMISION DE INSTRUCCIONPR'IMARIA.

74 16 Junio. Circular 'encargando ä 'varios
Alcaldes á remitir losinterrogatorios
que se les :pidieron,.

AUDIENCIA TERRITORIAL 'M'UNIDA.

'66 	 11 Abril. Real órden 'acerca del regia-
'tro de Hipotecas.

1NSPECCION DE MINAS DE LA MANCHA.

es -29 Mayo. 'Real &den sobre declarar aban-
donadas las minas, 'coyos -dueños no
se -presenten •:á satisfacer las obliga-
ciones impuestas *por la legislacion
del ramo.

77 	 28 Junio. 'Circular relacionando las mi-
nas 'abandonadas 'en el mee de Mayo

IDEM DEL DISTRITO DE LINARES.

(COMANDANCIA GENERAL.

70 	 25 Mayo. Real , Órden declarando estar
comprendidas 	 gozar del beneficio
del Cvnvenio de Vergara todas las cla-

c!
69 12 Abril. Real &den resolviendo sobre

los azogues que se vendan A las empre-
sas que lo soliciten para Usos particu-
lares.

72 	 15 Mayo. Id. 'sobre estadística de minas!.

Cördoba: imprenta de D. Juan "Planté,
calle de la Espartería núm. 12.
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